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PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS

PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS

ES:

 La autoridad que tiene un juez para 
resolver una disputa presentada por una 

parte contra otra. 

ALCANCE:

Se aplica a disputas entre 
partes privadas y entre el 
Estado y ciudadanos.

ACTO DE VOLUNTAD:

 Implica que un sujeto 
procesal solicita al 

tribunal una resolución 
contra otro.

CONTECIOSIDAD

CONDICION:

De un proceso donde una 
parte busca una sentencia 
contra otra, incluso si hay 

acuerdo entre ellas.

OBJETO LITIGIOSO

SE RELACIONA:

 Con la solicitud procesal de 
un sujeto para que el juez 

emita una sentencia.

PRINCIPIO DEL CONTRADICTORIO

SE APLICA:

Cuando un sujeto 
procesal demanda, 

incluso en cuestiones 
inicialmente no 

contenciosas.

DIVORCIO INCAUSADO

SE

puede divorciar sin especificar razón, solo 
con la voluntad de uno.

REGULACION 

El divorcio incausado 
disuelve el 
matrimonio.

Cualquier cónyuge 
puede solicitarlo sin 
justificación.

Requisitos y 
flexibilidad en 
la propuesta de 
convenio.

SE SOLICITA

Solicitud, acta de 
matrimonio, actas de 
nacimiento de hijos.

Propuesta de 
convenio y 
documentos de 
propiedad.

Domicilio del 
cónyuge 
demandado.

PROCESO 

Solicitud sin 
justificación.

Admisión y 
notificación.

Audiencia de 
conciliación.

Segunda audiencia, 
ratificación del 
convenio.

Sentencia
 y 
registro.

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Artículo 262 

Define el 
divorcio 
incausado.

Artículo 268 BIS y 268 TER

Requisitos y 
flexibilidad en la 
propuesta.

ACCIÓN REIVINCATORIA

ES

El propietario reclama cosa 
poseída ilegítimamente.
Busca restitución, valor de 
frutos y gastos.

SUS

OBJETIVOS 

Declarar 
propiedad del 
demandante.

Condena al 
demandado a 
restituir.

CONSECUENCIAS

Restitución de la 
cosa con frutos y 
mejoras.

Busca 
exclusividad 
en posesión.

REQUISITOS

Propietario 
legítimo.

Posesión 
injustificada del 
demandado.

Identidad 
de la cosa.

ACCIÓN DE INTERDICCIÓN 

ES

Un proceso legal que declara la 
incapacidad de una persona con 
discapacidad mental y establece la 
designación de un tutor y curador para 
representar y vigilar legalmente al 
afectado.

SU

OBJETIVO

Proteger los derechos y 
bienes de personas 
mayores de 18 años con 
discapacidad mental

PROCESO LEGAL

SU

Inicio

Se inicia con una demanda 
y la designación de un 
tutor interino.

Contestación

El presunto interdicto 
puede responder la 
demanda.

Falta de Respuesta

Sin respuesta, se 
considera la del 
tutor interino.

Legalidad

Proceso judicial 
para evaluar y 
proteger a personas 
con discapacidad 
mental.

Garantía

Busca asegurar 
derechos y 
bienes del 
individuo 
mediante tutor y 
curador.

IMPORTANCIA

 Permite a personas con discapacidad 
mental tomar decisiones sobre su vida y 
patrimonio

JUICIO DE INTERDICCIÓN 

SU

Juzgado

Proceso ante un juzgado.

Incapacidad

Determina la incapacidad del individuo.

Nombramientos

 Se elige un tutor para representar y un 
curador para supervisar al tutor.

Protección Legal

Busca proteger derechos y bienes de 
personas con incapacidad mental.

Representación

El tutor actúa en nombre del incapaz; el 
curador supervisa al tutor.

DERECHO DEL TUTOR

El tutor tiene acceso a los datos 
personales del interdicto y representa 
legalmente en asuntos judiciales.



PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS

JUICIO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO

ES

Documento que establece derechos y 
deberes; su quiebre es incumplimiento.

SU

NATURALEZA DE 
INCUMPLIMIENTO

Fallo en la ejecución 
de una obligación 
contractual.

RESPONSABILIDAD

Generalmente se 
atribuye al 
deudor, sujeto a 
evaluación del 
contrato.

ACCIÓN JUDICIAL

El perjudicado puede demandar 
indemnización por daños y 
perjuicios; no implica 
necesariamente la resolución 
del contrato.

REMEDIO

Además de indemnización, 
se pueden buscar 
cumplimiento del contrato 
y daños adicionales.

JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA

ES UN

Proceso legal donde la posesión 
continuada de un bien conduce a la 
adquisición de la propiedad.

SUS

FACTORES 
DETERMINANTES

Tipo de bien (mueble o 
inmueble) y buena fe o 
mala fe del poseedor.

PLAZOS DE PRESCRIPCION 

Bienes muebles

3 años (buena fe), 
5 años (mala fe).

Bienes inmuebles

5 años (buena fe), 
10 años (mala fe).

CONDICIONES DE BUENA FE

Obtención del bien 
con título justo.

Desconocimiento de 
anomalías en el 
título.

Desconocimiento 
de insuficiencia 
del título.

CONDICIONES DE MALA FE

Obtención del 
bien sin título.

Poseedor sin 
derecho válido.

Conocimiento de 
insuficiencia del título.

Adquisición furtiva 
o violenta.

REQUISITOS PARA USUCAPIÓN 

Posesión 
como 
propietario.

Posesión pacífica, 
continua y pública.

Interrupciones pueden 
anular el proceso.

JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA O NEGATIVA

ES UNA

Pérdida de derechos sobre bienes 
muebles o inmuebles debido al 
transcurso del tiempo, regulada por la ley.

SU

EJEMPLO

Si se vende un inmueble 
ilegal, el comprador puede 
buscar legalizar la propiedad 
después de 5-10 años 
(prescripción positiva).

REGULACION EN CHIAPAS

Inicio Automático

 Por tiempo establecido 
(Art. 1146).

Plazo General

10 años desde exigibilidad 
(Art. 1147).

Excepción

Alimentos son imprescriptibles 
(Art. 1148).

Prescripción en 2 Años para

Honorarios, acciones de comerciantes, 
responsabilidad civil (Art. 1149).

Prescripción en 5 Años para

Pensiones, rentas, alquileres (Art. 1150).

Otras Disposiciones

Plazos específicos para cuentas y 
liquidaciones (Art. 1152).

LEGALIDAD

Código Civil de Chiapas, Arts. 1146-1152.
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